
 

                      
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA 

Y PORTAVOCÍA 
 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp: A/SER-032415/2021 
         232A-006/21 

 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 
 

Begoña Huertas Coronel, Técnico de apoyo del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretaria de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación e Investigación, y en virtud de la ENCOMIENDA de gestión de 9 
de julio de 2021, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social a la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía en materia de juventud (apartado 1º), 
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 

   1.- CARLOS JIMENEZ TEJERO.  
   2.- FEDERACIÓN MADRILEÑA DE DEPORTES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

(FEMADDI) 
   3.- FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PIRAGÜISMO 
   4.- PANGEA, EDUCACION Y DEPORTE EN LA NATURALEZA  

5.- ASOCIACION DE MALABARISTAS 
6.- J.C. MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L. 
7.- AMENTIA SOLUCIONES, S.L. 
8.- ACTUA FORMACION Y OCIO, S.L.L. 
9.- ASOCIACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INTEGRACION DE LA SALUD 
10.- ASOCIACION DEPORTIVO CULTURAL BLUEMOUNTAIN 
11.- ASOCIACIÓN GARAJE DE MAGNI 
12.- ASOCIACION FOR NATUR 
13.- CAELDAMARA ARTE Y ENERGIA, S. L. 

 
Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de criterios, 
del Contrato de Servicios para la “CAMPAÑA DE ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE OCIO DIRIGIDAS A 
INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTROS 
OCUPACIONALES, DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL EN EL AÑO 2022 DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del 
Sector Publico  y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se 
han constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación: 
 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

CARLOS JIMENEZ 
TEJERO  / 
CAELDAMARA ARTE Y 
ENERGÍA, S.L. 

 
- A la vista de la documentación presentada, debe aclarar si D. CARLOS 
JIMENEZ TEJERO se presenta en nombre y representación de la empresa 
CAELDAMARA ARTE Y ENERGÍA, S.L. o licita en nombre propio. 
 
- Tanto en un caso como en otro, deberá aportar, en referencia a la 
persona que licita, el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 
así como la Declaración Responsable relativa a la obligación de contratar 
personal discapacitado y un plan de igualdad, de acuerdo a los modelos 
establecidos en el Anexo V y VI respectivamente del correspondiente 
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Ref: 59/224460.9/21



 

                      
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA 

Y PORTAVOCÍA 
 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 
FEDERACIÓN 
MADRILEÑA DE 
DEPORTES PARA 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 
(FEMADDI). 
 

 
 
 
- Debe subsanar el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
aportado, mediante la presentación de uno nuevo, con el fin de hacer 
constar el lote o lotes a los que licita. 
 

FEDERACIÓN 
MADRILEÑA DE 
PIRAGÜISMO 

 
- Dado que por parte de la licitadora se ha presentado la documentación 
en dos entradas distintas al sistema, según se acredita con los Números 
de Registro: 59/205131.9/2021 y 59/205226.9/21 respectivamente, debe 
aportar una Declaración responsable, firmada por el representante de la 
empresa, donde se haga constar cuál de estas dos entradas es la correcta, 
especificando el Número de Registro por el que opta. 
 
- La declaración aportada, relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y un plan de igualdad, no se ajusta al 
modelo establecido en el Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, por lo que deberá presentar una nueva declaración conforme 
al mismo. 
 

PANGEA, EDUCACION 
Y DEPORTE EN LA 
NATURALEZA 

 
- Debe presentar un nuevo Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC), donde quede debidamente identificado el expediente al que 
licita, mediante la cumplimentación de la Parte I “Información sobre el 
procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora” del mencionado DEUC. 
 
- En la Declaración aportada, relativa al compromiso de tener contratado 
un Plan de Igualdad conforme al Anexo VI “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD” del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, se hace referencia a que asume dicha 
obligación cuando la empresa supere los 150 trabajadores, si bien el 
numero establecido para ello por la legislación vigente es de 100 
trabajadores, por lo que deberá presentar una nueva Declaración 
conforme se establece en el modelo del Anexo VI del mencionado Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

ASOCIACION DE 
MALABARISTAS 

 
- Debe aportar la Declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad y un plan de igualdad 
conforme al Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA 

Y PORTAVOCÍA 
 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 
ASOCIACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN E 
INTEGRACION DE LA 
SALUD EMOCIONAL  

 
- Dado que, de acuerdo a la documentación presentada, la licitadora tiene 
intención de apoyarse en la capacidad para contratar de otra entidad, 
debe presentar un nuevo Documento Europeo Unico de Contratación 
(DEUC) firmado digitalmente por D. FRANCISCO JAVIER LARA, ya que en el 
presentado no consta la firma digital, en el cual se hará constar los dos 
lotes a los que licita.  
 

ACTUA FORMACION Y 
OCIO, S.L.L. 
 

 
- Dado que por parte de la licitadora se ha presentado la documentación 
en dos entradas distintas al sistema, según se acredita con los Números 
de Registro: 59/217194.9/2021 y 59/217558.9/21 respectivamente, debe 
aportar una Declaración responsable, firmada por el representante de la 
empresa, donde se haga constar cuál de estas entradas es la correcta, 
especificando el Número de Registro por el que opta. 
 

 
ASOCIACIÓN GARAJE 
DE MAGNI 
 

 
- En la Declaración aportada, relativa al compromiso de tener contratado 
un Plan de Igualdad conforme al Anexo VI “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD” del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, se hace referencia a que asume dicha 
obligación cuando la empresa supere los 150 trabajadores, si bien el 
numero establecido para ello por la legislación vigente es de 100 
trabajadores, por lo que deberá presentar una nueva Declaración 
conforme se establece en el modelo del Anexo VI del mencionado Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 21 de noviembre 
de 2021, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la 
documentación requerida a través de la página “Gestión y Trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) en su caso, advirtiéndose que la no subsanación o 
aportación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General  de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 17 de noviembre de 2021. 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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